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VIOLENCIA CONTRA MUJERES Y NIÑAS
Preocupaciones del CDESC acerca de la violencia contra las mujeres en general y comentarios sobre este asunto en México
La relación entre la violencia contra las mujeres y el ejercicio de los derechos humanos por parte de las mujeres ha sido reconocida por el CDESC, más recientemente en su Observación General No. 16, referida a la aplicación del artículo 3 del PIDESC. En ella el Comité señala: “La violencia de género constituye una forma de discriminación que va en menoscabo de la aptitud para disfrutar de los derechos y libertades y, en particular, de los derechos económicos, sociales y culturales en pie de igualdad. Los Estados Partes deben tomar disposiciones apropiadas par eliminar la violencia contra hombres y mujeres y actuarán con la diligencia debida para prevenir, investigar, mediar, castigar y obtener reparación por los actos de violencia cometidos contra ellos por actores privados” (E/C.12/2005/4, párrafo 27).

En el año 2000, en su Observación General No. 14 sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, el CDESC señaló que se requiere de una estrategia amplia a fin de eliminar la discriminación por motivos de género y que dicha estrategia debería incluir, como un objetivo importante, “la reducción de los riesgos que afectan a la salud de la mujer, en particular ... la protección de la mujer contra la violencia en el hogar” (E/C.12/2000/4, párrafo 21).

En varias ocasiones, el carácter generalizado de la violencia contra las mujeres en México ha sido motivo de preocupación dentro de los órganos de vigilancia de tratados de las Naciones Unidas, incluido el CDESC. En 1999, el CDESC manifestó su alarma por la alta tasa de violencia doméstica y recomendó al Estado mexicano adoptar medidas más eficaces para combatir este problema y poner remedio a las causas que lo originan. (E/C.12/1/Add.41, párrafos 26 y 40).

Hallazgos seleccionados de Human Rights Watch sobre la violencia contra las mujeres en México
Marco legal inadecuado sobre la violencia contra las mujeres
La legislación de los estados mexicanos no protege adecuadamente a las mujeres y niñas contra la violencia y el abuso. El carácter federal del sistema de gobierno mexicano otorga a los treinta y un estados y al Distrito Federal (Ciudad de México) una relativa autonomía en lo que respecta a las respuestas legales y de políticas institucionales que pueden dar a los casos de violencia contra las mujeres, si bien las leyes estatales deben adecuarse a la Constitución Federal, la legislación federal y los tratados de protección de los derechos humanos. Sin embargo, las protecciones varían sustancialmente de una jurisdicción a otra, lo que a menudo deja desprotegidas a las mujeres y las niñas.
Las encuestas gubernamentales concluyen que, cada año, casi el 10 por ciento de las mujeres y de las niñas mayores de quince años (el equivalente de aproximadamente cinco millones de mujeres y niñas) sufre episodios de violencia física a manos de su actual esposo o compañero. El gobierno también estima que en todo el territorio mexicano ocurren alrededor de 120-130,000 violaciones sexuales (las cuales afectan a un equivalente del 0.23-0.25 por ciento de la población femenina). Aunque esa estimación de las violaciones ya es de por sí alarmante, otras encuestas de indicadores globales sobre la violencia sugieren que dicho cálculo probablemente representa sólo una fracción de la cantidad real de violaciones cometidas contra niñas y mujeres en México cada año. (Ver págs. 11-13 de “Víctimas por partida doble”.)
Sin embargo, las respuestas políticas y legales de México a este problema continúan siendo inadecuadas. Human Rights Watch identificó tres principales problemas de las disposiciones legales sobre la violencia contra las mujeres en el país.
En primer lugar, las leyes aplicables en la mayoría de las jurisdicciones independientes de México requieren que las mujeres sufran violencia “repetida” dentro de la familia para que la conducta de abuso sea considerada como un delito o amerite sanciones según el Código Civil. En algunos estados, este requisito legal se interpreta de tal manera que es necesario que las mujeres presenten tres o más denuncias contra el perpetrador de violencia doméstica antes de que ese comportamiento sea clasificado como tal. Las “lesiones” y el “abuso” son penalizados por todos los códigos penales estatales, pero tales disposiciones—aunque técnicamente pertinentes—raras veces se aplican cuando las mujeres denuncian violencia doméstica no repetida ante las autoridades. La investigación de Human Rights Watch sugiere que se requiere de una ley específica para prevenir y erradicar esta forma de violencia, en particular en un país como México, donde la violencia en la familia es tan usual.
En segundo lugar, numerosos estados definen sanciones para algunas ofensas con referencia a la “castidad” u “honestidad” de la víctima, contraviniendo así las normas internacionales de protecciones universales contra la violencia y los abusos. La mayoría de los códigos penales estatales mexicanos sanciona tres tipos de relaciones sexuales: la violación (y la violación de menores o “presunta” violación); incesto (definido como una relación sexual “voluntaria” entre padres e hijos o entre hermanos); y “estupro” (relaciones sexuales mantenidas con una adolescente por medio de la seducción o el engaño, pero que sin recurrir al uso de la fuerza). En trece estados el “estupro” es un delito únicamente cuando la víctima menor de edad vive de manera “casta” y “honesta,” y en al menos once estados el estupro no se penaliza si posteriormente el responsable contrae matrimonio con la víctima menor de edad.
El incesto no es considerado comúnmente un delito contra la integridad física o sexual de la víctima, sino contra la familia. Dado que el delito es definido como un abuso contra la unidad familiar y que la relación sexual está legalmente definida como “consensual”, ambas partes se hallan sujetas a sanciones penales, incluidas las víctimas menores de dieciocho años de edad. Cabe destacar que el incesto, tal como es definido en las leyes estatales mexicanas, puede incluir situaciones que el derecho internacional califica como de explotación sexual o abuso, aunque la relación sexual es considerada consensual por la legislación de México. En estas situaciones, las leyes mexicanas definitivamente no brindan a cada niña y niño la protección necesaria contra el abuso sexual.
En tercer lugar, la penalización de la conducta sexual de niñas y niños—aun cuando pudieren ser víctimas de abuso—resulta todavía más preocupante dada la temprana edad de consentimiento generalmente aceptada en México. En dos jurisdicciones se considera que las niñas y los niños son capaces de dar su consentimiento para mantener relaciones sexuales una vez alcanzada la pubertad, sin que se especifique edad alguna. En veintiuna de las treinta y dos jurisdicciones de México se presume que niñas y niños son capaces de consentir a mantener relaciones sexuales a la edad de doce años, en una de ellas a la edad de trece, en siete a los catorce y sólo en una a la edad de quince.
Implementación laxa del marco legal existente
Aun la inapropiada legislación existente en México para la prevención y punición de la violencia contra las mujeres suele no implementarse de manera adecuada. Human Rights Watch identificó tres problemas principales en este sentido:

1. Una desconfianza generalizada hacia los testimonios de las víctimas de violación;
2. Las dificultades para acceder a las agencias del Ministerio Público especializadas en delitos sexuales; y
3. La falta de capacitación de los agentes del Ministerio Público, médicos forenses y otros peritos en el tema de la violencia basada en género.
Además de ello, muchas de las víctimas de violencia temen sufrir represalias de parte del agresor, especialmente si se trata de un miembro de su familia. En consecuencia, la vasta mayoría de las víctimas de violación no presenta cargos. Las estimaciones más generosas indican que un 10 por ciento de las víctimas de violación presenta denuncias formales. Es probable que la proporción real sea aun menor.

La desconfianza generalizada hacia los testimonios de las víctimas de violación se relaciona con la diseminada noción, en la sociedad mexicana, de que la violación no es realmente involuntaria. Una encuesta gubernamental de 2005 concluyó que uno de cada cuatro hombres mexicanos cree que las mujeres son violadas porque ellas provocan el abuso. En la mayoría de lugares, este contexto de desconfianza generalizada no es contrarrestado por capacitación y apoyo dirigidos de manera sostenida a agentes del Ministerio Público, la policía y el personal de salud que están en contacto directo con las víctimas de violación. El resultado de ello es la perpetuación de la impunidad en los casos de violencia basada en género.
El cuarto informe periódico de México y el asunto de la violencia contra las mujeres
El cuarto informe periódico de México al CDESC menciona varias medidas positivas adoptadas por el gobierno con miras a atender el persistente asunto de la violencia contra las mujeres. Estas medidas incluyen el trabajo realizado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y el Instituto Nacional de las Mujeres.
El informe gubernamental, sin embargo, no evalúa el éxito de dichas medidas en lo que respecta a reducir la incidencia de la violencia doméstica y sexual y a castigar a los responsables de ésta. Más aún, el informe no aborda las acciones del gobierno para superar las arraigadas actitudes que impiden el acceso de las mujeres a la justicia y a los servicios de salud, en perjuicio de su salud y sus derechos.
Preguntas para el gobierno de México sobre la violencia contra las mujeres
El cuarto informe periódico de México ante el CDESC no aborda preocupaciones clave en materia de salud e igualdad relativas a sus obligaciones con respecto al PIDESC, y notablemente hacia las víctimas de violencia basada en género. El gobierno mexicano debería clarificar los siguientes asuntos durante su próxima presentación ante el CDESC:
1. ¿Cómo aborda el gobierno mexicano las causas fundamentales de la violencia doméstica y sexual contra las mujeres y las niñas? En particular, ¿cuáles medidas han sido adoptadas para asegurar que los prejuicios prevalecientes que consideran a las víctimas de violación como responsables de ésta no obstruyan el acceso de las mujeres y las niñas a la justicia y a los servicios de salud?
2. Dada la temprana edad de consentimiento generalmente aceptada en las leyes estatales mexicanas, ¿cuáles medidas ha adoptado el gobierno de México para proteger a cada niña y niño menor de dieciocho años contra todas las formas de abuso sexual?
3. En el caso del abuso sexual contra niñas y niños, ¿cuáles medidas han sido adoptadas para asegurar un acceso irrestricto a consejería y servicios relacionados con la salud para todos los niños y las niñas, incluyendo niñas y niños cuyas familias les abandonaron?
ACCESO AL ABORTO LEGAL POR VIOLACIÓN
Preocupaciones del CDESC acerca del aborto en general y comentarios sobre este asunto en México
Desde 1994, los órganos de vigilancia de tratados de las Naciones Unidas, incluido el CDESC, han vinculado de manera consistente el derecho de una mujer embarazada a decidir sin interferencias acerca de un aborto con su derecho a la no discriminación y al disfrute igualitario de otros derechos humanos tales como el derecho a la salud. (Ver “Víctimas por partida doble”, págs. 85-91, y “Derecho internacional de los derechos humanos y aborto”.)
En observaciones concluyentes sobre informes periódicos, el CDESC ha recomendado en varias ocasiones que los Estados legalicen el aborto en algunas circunstancias, por ejemplo si el embarazo es resultado de violación o incesto, y cuando la vida de la mujer embarazada está en peligro. En 1999, el CDESC expresó su preocupación respecto a las consecuencias del aborto inseguro para la salud en México.
Hallazgos seleccionados de Human Rights Watch sobre el aborto legal por violación en México

Aunque generalmente penalizado, en México el aborto es legal cuando el embarazo es producto de una violación. No obstante, Human Rights Watch identificó obstáculos sustanciales en el acceso de las víctimas de violación al aborto legal y seguro. Entre ellos figuran los siguientes:
a) Interrogatorios agresivos y desconfianza hacia todas las víctimas de violación, lo cual las desalienta a presentar demandas formales (ver arriba);
b) Falta de lineamientos claros para funcionarios públicos sobre cómo facilitar el acceso a servicios de aborto legal;
c) Actitudes obstruccionistas y abusivas dirigidas específicamente a víctimas de violación embarazadas;
d) Falta de información o información tendenciosa, lo que incluye no brindar información sobre los riesgos que presenta el embarazo precoz para la salud y una flagrante exageración de los riesgos que los procedimientos del aborto implican para la salud; e
e) Impedimentos legales para acceder al aborto producto de una violación perpetrada por un miembro de la familia (incesto).
A aquellas víctimas de violación que resultan embarazadas pero que no denuncian el hecho se les niega la posibilidad de recurrir a un aborto legal debido a que la mayoría de jurisdicciones requieren, ya sea de derecho o de hecho, que las víctimas presenten la denuncia de violación como un primer paso fundamental para obtener un aborto legal.

Cuando una mujer o niña embarazada víctima de violación o incesto efectivamente denuncia la agresión sufrida e insiste en su decisión de realizarse un aborto, se inicia un verdadero curso de obstáculos que limita sus posibilidades materiales de acceder a un aborto legal. Muchas víctimas de violación son enviadas de una dependencia pública a otra pues ninguna de éstas accede a autorizar el aborto. Algunas mujeres son remitidas de una dependencia a otra hasta que el embarazo se encuentra demasiado avanzado como para ser interrumpido de manera segura y legal. A otras se las amenaza con la cárcel si intentan obtener un aborto legal; a muchas otras se les dice, sin causa alguna, que un aborto realizado en cualquier etapa del embarazo podría provocarle la muerte.

En ocasiones los funcionarios públicos desalientan de manera agresiva la realización de un aborto, aun cuando se tratare de víctimas de violación sumamente jóvenes, y sólo en muy pocos casos se les informa a las víctimas de violación menores de edad y a sus padres o tutores sobre los riesgos del embarazo precoz para la salud. Algunas víctimas de violación menores de edad pierden el acceso al aborto legal cuando los agentes del Ministerio Público deciden acusar al agresor por incesto en lugar de hacerlo por violación, ya que la legislación mexicana no permite el aborto después del incesto.

La obstrucción en el acceso al aborto legal por violación a menudo trae consigo una serie de consecuencias graves para la salud física y mental, las cuales pueden exacerbarse en el caso de las niñas, entre otras razones debido a los riesgos de salud demostrables relacionados con el embarazo precoz. Las víctimas de violación menores de edad entrevistadas por Human Rights Watch que no tuvieron la posibilidad de acceder a un aborto señalaron que los directores de sus escuelas, los docentes o sus familiares las presionaron para que abandonaran sus estudios sin graduarse por causa del embarazo que les había sido impuesto. Otras víctimas menores de edad fueron echadas de sus hogares o amenazadas con ser desalojadas, por lo general sin tener ningún lugar adonde dirigirse para conseguir ayuda. Estas consecuencias están directamente relacionadas con la posibilidad de las mujeres y las niñas de ejercer de manera plena una serie de derechos económicos y sociales, incluidos los derechos a la educación, a vivienda adecuada y a la salud.
Tres de las treinta y dos jurisdicciones independientes de México han promulgado lineamientos a fin de facilitar el acceso de las víctimas de violación al aborto legal—el Distrito Federal (Ciudad de México), Baja California Sur y Morelos. Human Rights Watch halló que estos lineamientos han logrado brindarles seguridad a los funcionarios públicos y que las autoridades públicas de dos de las jurisdicciones que cuentan con lineamientos y que fueron analizadas en nuestra investigación—Morelos y el Distrito Federal—han dado muestras de una clara voluntad política para garantizar el acceso al aborto producto de violación.
Sin embargo, aun en aquellas jurisdicciones donde existen lineamientos se observa una serie de obstáculos graves. A pesar de los plazos de tiempo que se deben observar para autorizar un aborto legal, los cuales se encuentran explícitamente estipulados en la legislación y en los lineamientos, a menudo ocurren demoras, un hecho admitido incluso por los funcionarios públicos. Algunos agentes del Ministerio Público muestran una clara falta de conocimiento de los lineamientos y—particularmente—de las difíciles circunstancias que enfrentan las víctimas de violación. Más alarmante aún es la continuidad del hostigamiento hacia las víctimas de violación que buscan un aborto y hacia quienes les prestan ayuda, incluso en las jurisdicciones donde existen lineamientos sobre el acceso al aborto legal.

Una de las razones por las cuales persiste este hostigamiento tiene que ver con que el sistema legal mexicano, que por lo general penaliza el aborto, contribuye de manera directa a una desconfianza particularmente marcada hacia el testimonio de las víctimas de violación embarazadas. De hecho, los agentes del Ministerio Público a menudo se sienten obligados a interrogar a las víctimas de violación embarazadas con aún mayor agresividad que a otras, con el fin de darse a sí mismos la tranquilidad de que no están autorizando un aborto ilegal.

En última instancia, la solución a esta dinámica perversa reside en que las autoridades mexicanas desvinculen a la violación del aborto por medio de leyes que brinden un acceso más amplio al aborto. La penalización general del aborto no toma en consideración las interpretaciones autorizadas del derecho internacional en lo que respecta a los derechos a la igualdad, la vida, la salud, la integridad física y el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de los hijos.
Aun en el marco del sistema legal vigente, sin embargo, corresponde a los agentes del Ministerio Público y a otros funcionarios del sistema judicial la responsabilidad de dar prioridad a asegurar que las embarazadas víctimas de violación tengan la posibilidad de ejercer su derecho a un aborto legal y seguro. La alternativa a esta solución consiste en obligar a las víctimas a enfrentar las frecuentemente devastadoras consecuencias para su salud física y mental.
El cuarto Informe Periódico de México y el asunto del aborto
El cuarto informe periódico de México al CDESC aborda el asunto del aborto ilegal y señala que México ha optado por prevenir los embarazos no planificados, pero sin incluir medidas encaminadas a combatir las consecuencias que los abortos clandestinos inseguros tienen para la salud. El informe del gobierno no documenta las consecuencias del limitado acceso de las mujeres y las niñas al aborto seguro donde éste es permitido por la legislación mexicana vigente.
Preguntas para el gobierno de México sobre el aborto legal
El gobierno de México debería clarificar los siguientes asuntos durante su próxima presentación ante el CDESC:
1. ¿Cuáles medidas adoptará el gobierno de México a fin de asegurar la plena protección de los derechos de las víctimas de violación a la no discriminación y a la salud, en particular en lo que respecta al acceso igualitario al aborto legal en todo el territorio mexicano?
2. ¿Cuáles medidas han sido adoptadas para monitorear el acceso de las mujeres al aborto seguro donde éste no sea prohibido por la ley mexicana?
3. ¿Cuáles medidas han sido adoptadas para asegurar que todas las mujeres disfruten de un acceso igualitario a procedimientos de aborto seguro donde éstos sean legales?

4. ¿Cómo evalúa el gobierno las decisiones tomadas por padres o tutores acerca de la salud de sus hijas e hijos a fin de asegurar la protección de los intereses mejores de las y los niños?
5. En aquellos casos en que las niñas quedan embarazadas como resultado de una violación o de incesto, ¿cuáles medidas han sido adoptadas para brindar toda la información pertinente a la niña y a sus padres o tutores, incluyendo información sobre los riesgos que el embarazo precoz representa para la salud?
DERECHOS DE LAS Y LOS TRABAJADORES A ORGANIZARSE, DECLARAR HUELGAS Y NEGOCIAR COLECTIVAMENTE
Preocupaciones del CDESC acerca de los derechos de las y los trabajadores en general y comentarios sobre este asunto en México
El derecho al trabajo y los derechos laborales están claramente establecidos en el PIDESC. Las leyes mexicanas impiden la plena implementación de estos derechos, en particular los derechos de las y los trabajadores a organizarse, declarar huelgas y negociar colectivamente. En 1999, el CDESC pidió a México a que “cumpla sus obligaciones en virtud del artículo 8 del Pacto y retire la reserva que ha formulado con respecto a este artículo”.
Hallazgos seleccionados de Human Rights Watch sobre los derechos de las y los trabajadores a organizarse, declarar huelgas y negociar colectivamente
En México, la ausencia de sindicatos independientes impide la plena aplicación de las disposiciones del PIDESC referidas a los derechos laborales. Algunas estimaciones indican que aproximadamente el 90 por ciento de todos los contratos de negociación colectiva celebrados en México es negociado por sindicatos no independientes, partidarios del gobierno y de los sectores empresariales. Estos “contratos de protección” suelen ser negociados sin el consentimiento, e incluso sin el conocimiento, de la mayoría de trabajadores. La legislación vigente sólo exige que veinte trabajadores pertenezcan al sindicato que participa en el proceso de negociación. Los acuerdos también inhiben la constitución de sindicatos verdaderamente independientes, ya que los nuevos sindicatos deben triunfar en elecciones donde participe al menos la mitad de las y los trabajadores para poder quitarles a los sindicatos no independientes el control de los contratos colectivos.
Otro obstáculo clave para la plena protección de los derechos laborales en México es que las elecciones sindicales para reemplazar a un sindicato preexistente suelen ser elecciones con voto cantado. Las y los trabajadores deben manifestar públicamente su preferencia sindical frente a numerosos empleadores y representantes de sindicatos no independientes e incluso, en ciertos casos, ante matones hostiles especialmente contratados. A menudo, la intimidación ejercida por estos sectores ha impedido la realización de elecciones libres y justas. México ha reconocido este problema y, en su declaración conjunta con el gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica del 18 de mayo de 2000, en el marco del Acuerdo de Cooperación Laboral para América del Norte (ACLAN), el gobierno acordó “promover el uso ... de elecciones por voto secreto en las disputas de titularidad de los contratos colectivos de trabajo”.
El diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México del año 2003 elaborado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos recomendó la creación de un instituto con “independencia y autonomía” para “llevar el registro de organizaciones sindicales y de contratos colectivos.” De modo similar, en su declaración conjunta con el gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica del 18 de mayo de 2000, en el marco del ACLAN, el gobierno mexicano acordó que “continuará promoviendo el registro de los contratos colectivos de trabajo de conformidad con la legislación laboral”.

La continua ausencia de este registro público se convierte en un problema cuando los trabajadores intentan conformar un sindicato independiente, siguiendo una de las dos vías disponibles en la legislación mexicana. En el caso de que haya un sindicato preexistente, como suele ser común, deberán convocar a elecciones sindicales para obtener los derechos de representación de su lugar de trabajo mediante la presentación de una solicitud ante la Junta local o federal que incluya, entre otros datos, el nombre legal y la dirección postal del sindicato preexistente. Dado que los trabajadores no tienen la posibilidad de consultar un registro público para determinar si de hecho existe un sindicato, a menudo siguen el procedimiento equivocado o presentan una petición que no contiene el nombre ni la dirección correcta del sindicato. Luego las autoridades rechazan la solicitud pero, a lo largo de este proceso de solicitud, el empleador y cualquier sindicato preexistente se enteran de la existencia de intentos tendientes a organizar un sindicato independiente y con frecuencia adoptan represalias contra los trabajadores que se sospecha apoyan al nuevo sindicato.
El cuarto Informe Periódico de México y el asunto de los derechos de las y los trabajadores
En respuesta a la solicitud, por parte del CDESC, de información más específica sobre este asunto en 1999, el cuarto informe periódico de México se refiere a un anteproyecto de reforma de la legislación laboral. Según análisis de Human Rights Watch, esta reforma no remedia las deficiencias clave en la legislación laboral mexicana y debilitaría aún más las disposiciones existentes. Los problemas antes mencionados persisten y no serían solucionados por la propuesta reforma de la legislación laboral. (Ver arriba y la carta abierta de Human Rights Watch a la Cámara de Diputados de México del 9 de febrero de 2005.)
Preguntas para el gobierno de México sobre los derechos laborales
En lo que respecta al cumplimiento de las disposiciones del PIDESC sobre los derechos laborales, el gobierno de México debería clarificarle al CDESC las siguientes interrogantes:
1. ¿Cómo ha planificado el gobierno asegurar el derecho de las y los trabajadores a constituir sindicatos libres e independientes? En particular:
a. ¿Cuáles medidas han sido adoptadas a fin de frenar el uso diseminado de contratos de protección?

b. ¿Qué se ha hecho para asegurar el uso del voto secreto en las elecciones sindicales y en general prevenir la divulgación pública obligatoria de las identidades de quienes apoyan a los sindicatos en cualquier momento durante el ejercicio de su derecho a la libertad de asociación?
c. ¿Cuáles medidas han sido adoptadas para crear un registro público de acuerdos colectivos e inscripciones de organizaciones sindicales?
2. ¿Cuáles medidas está adoptando el gobierno para asegurar que las autoridades estatales lleven a cabo investigaciones minuciosas, proactivas e independientes de presuntas violaciones a los derechos laborales, en especial aquéllas que involucran violaciones al derecho a la libertad de asociación?
3. ¿Cuáles medidas han sido adoptadas a fin de asegurar que las y los trabajadores, así como las personas que buscan empleo, sepan dónde y cómo presentar una queja relativa a violaciones a los derechos laborales?
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